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SECCION D E L A  GACETA D E lIA n illll

P R E SID E N C IA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

E q el expedienle en qne el Goberna
dor de la provincia de Soria denegó la 
autorización solícilada por el Juez de pri
mera instancia de la capital para procesar 
á D. Marcial Corncll, Guarda-almacén que 
fué de efectos estancados de la misma 
ciudad, del cual resulta:

Que con fecha 22 de Agosto del año 
ultimo D. Antonio González Moreno pre
sentó un escrito al referido Juzgado en el 
que hacia presente:

Que en el repeso y recuento de efectos 
estancados que se había hecho en fin del 
año anterior en virtud de órden de la Ad«- 
minislracioD de Hacienda pública resulta
ron faltas de alguna consideración, que se 
atribuían á D. Marcial Cornel!, quien las 
solventó posteriormente;

Que el mismo B. Marcial en sus con
versaciones había imputado la causa de 
tales faltas a Pedro Angulo:

Que Cornell había escrito á la Direc
ción geneaal ,de Rentas Estancadas que
jándose particularmeute y acusando do 
aquellas faltas al citado Pedro Angulo, 
por lo cual le déclararon cesante; y que 
Cornell había solicitado en diferentes oca
siones de los fieles de alfolies y estanque
ros que i0 vendieran efectos estancados por 

particular sin conocimiento de la 
Administración;

Que el querellante, para comprobar 
ados estos extremos, propuso se recibiese 
Mormacion á varios testigos que ofrecía 
presentar; y habiendo accedido á ello el 
aez, los declarantes estuvieron sustancíal- 

®aute contestes en que era cierto cuanto 
querellante había denunciado:

Que reclamados de la Administración 
de Hacienda pública do la provincia los 
antecedentes relativos á las faltas que se 
deoia haber habido en el recuento y repe
so de fin de ano, y los demás quo pudie
ran referirse á ello, contestó que nada 
apareció respecto á lo que suponía:

Que á consecuencia do todo esto ei 
Promotor fiscal formuló dictámen manifes
tando que estando reducida la cuestión á 
averiguar si Cornell había ó no injuriado 
á Pedro Angulo por las palabras que res
pecto á este había pronunciado el primero, 
no competía al carácter de sus funciones 
intervenir en el asunto, pues que de exis
tir delito solo podía perseguirse por parte 
de quien se creyera ofendido; y no obstan
te ello, el Juez de primera instancia, en 
cumplimiento de un proveído de la Au
diencia del territorio, solicitó del Gober
nador de la provincia le .autorizase para 
continuar los procedimientos contra Cor
nell, lo cual denegó el Gobernador, sepa
rándose del dictámen del Consejo pro
vincial, fundado en que la Administra
ción de Hacienda pública negaba que hu
biese habido las faltas que se decian en 
los efectos estancados; en que la supuesta 
conveniencia del D. Marcial con los fieles 
de los alfolies y estanqueros solo constaba 
por testigos de referencia, y porque los 
otros incidentes sobre que versaba la 
acusación tenían un carácter privado, aun
que en su caso hubiesen sido cometidos 
con motivo de actos que se relacionaran 
en cierto modo con la Administración.

Vistos los artículos 375, 376, 377 y 
378 del Código penal, por los que según 
los casos se castiga con diferentes penas á 
los que calumnian á otros haciéndoles fal
sa imputación de un delito de los que dan 
lugar á procedimíeotos de oficio:

Visto el art. 391 del mismo Código, 
que previene que nadie será penado por 
calumnia ó injuria, sino á querella de la 
parte ofendida, salvo cuando la ofensa se 
dirija contra la Autoridad pública, corpo
raciones ó clases determinadas del Estado: 

Considerando que no aparece compro
bado que Cornell remitiese á la Dirección 
general del ramo la comunicación que se 
cita proponiendo se declarase cesante á An
gulo; y que aun dado caso de que lo 
hubiese hecho, no había lugar á querellar
se contra el por este motivo, á causa de que 
los informes y comunicaciones que median 
entre Autoridades y funcionarios públicos 
tienen el carácter de reservados:

Considerando quo' al haberse hecho 
constar que no hubo las fallas de efectos

que se suponían induce la presunción ra- 
ciosal de que no pudieron atribuirse á 
Angulo;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de Soria.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A l e ja n d r o  m o n .

En el expediente en que o! Goberna
dor de ia provincia de Almería ha ne
gado al Juez do Hacienda de la capi
tal la autorización que solicitó para pro
cesar al Ayuiuaraíento de Tabernas, re
sulta:

Que e! Investigador do la provincia de 
Almería impuso á varios vecinos de Ta
bernas ciertos censos á favor del Ayun
tamiento por haber roturado terrenos del 
común, por cuyo concepto ingresó en la 
Depositaría de la Muliicípalidad la can
tidad do 7.449 rs. y 50 cénls.

Que por el Juez de Hacienda de la 
provincia se siguió causa contra el In
vestigador D. Joaquín Garda Mendoza 
y su Secretario D. Manuel González Mo
reno, porque al imponer los referidos cen
sos y cobrar derechos á varios particu
lares, faltaron á lo dispuesto en la Ins
trucción de 2 de Enero do 1856, dada 
para los investigadores de bienes com
prendidos en la ley de 1." de Mayo de 
1055, siendo condenados por la Audien
cia de Granada, la que al mismo tiempo 
mandó sacar el tanto de culpa contra el 
Ayuntamiento de Tabernas, por la can
tidad que ingresó en su Depositaría:

Que en su virtud el Juzgado, de con
formidad con el dictámen del Promotor 
fiscal, pidió la corapelente autorización 
para procesar al referido Ayuntamiento, 
porque al tenor de lo dispuesto en ia re
gla 14 de la instrucción de 2 de Enero 
de 1856, había cometido el delito de es
tafa, que castiga el art. 450 del Código 
penal;

Que el Gobernador la negó fundán
dose con el Consejo provincial en que el 
Ayuntamiento de Tabernas, al cobrar los 
censos, considerando facultado á Mendo
za para acordar su imposición, partió de 
la creencia de su legalidad.

V ístala regla 14 de la Instrucción

de 2 de Enero de 1856 dada para los 
Investigadores do bienes comprendidos en 
la ley de 1." de Mayo de 1855, que pro
híbe á los investigadores el dirigirse bajo 
ningún pretexto á las personas á quie
nes tengan por ocultadores de bienes, y 
considera como delito de estafa el reci
bir cualquiera cantidad de los oculta
dores:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Tabernas se limitó á cobrar los censos 
impuestos á su favor por el Investigador 
de la provincia, sin que aparezca ningún 
hecho por el que se pueda deducir quo 
el Ayuntamiento tuviese parle en dicha 
imposición:

Considerando que la citada regla 14 
de la instrucción de 2 de Enero de 1856 
no es aplicable al presente caso, porque 
solo se refiere á los abusos que puedan 
cometer ios Investigadores en el ejercicio 
de su cargo;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de la provincia de Almería.

Dado en Aranjuez á  veinticuatro de 
Abril de rail ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidflüte del Consejo de Ministros,

Alejandro Mon.

Ministerio de Fomento.
Instrucción pública.—Escuelas supe^ 

riores.
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que se provea una ca
tegoría de ascenso que resulta vacante 
en la enseñanza superior, sección de In
genieros industriales, entre los Catedráti
cos de entrada de las mismas enseñanza 
y sección que reúnan los requisitos le
gales.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de 1864.

ÜLLOA.

Señor Director general de In'’* 
blica.

xüocion pú*
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Ministerio de Hacienda.
limo. Sr.: lie dado cuenta á )a Reina 

(Q. D. G ) del expediente instruido á con
secuencia de las repetidas reclamaciones 
de los viajantes comisionistas que impor
tan muestrarios con sus equipajes, para 
que so les facilitón en el acto de su llega
da en los coches ó diligencias á cualquie
ra  hora del dia ó de la noche, y después 
de practicado el reconocimiento, las guias 
especiales para muestrarios que determina 
la órden de 5 de Mayo del año último, sin 
necesidad de.presentar nota declaratoria 
del punto avanzado; y considerando que 
de hecho están relevados de su presenta
ción desde que por la Real órden de 28 
de Agosto de 1862 se declaró que los pa
sajeros pudiesen traer mercancías de va
lor hasta 6.000 rs. sin registro ni otra 
formalidad, S. M., de acuerdo con lo pro
puesto por Y. I ., se ha servido resolver 
queden relevados los viajantes comisionis
tas que importen los muestrarios con sus 
equipajes de presentar las notas en el 
punto avanzado, debiendo en su lugar 
exhibir en el acto de su llegada á la 
Aduana la declaración de las mercancías 
que conduzcan, extendida y firmada en 
papel simple por duplicado; que estas se 
unan al impreso correspondiente numera
do en debida forma, y que en él se ex
tienda el aforo en el acto también, expi
diéndose con relación á él la guia especial 
para muestrarios siempre que el valor de 
estos no exceda de los 6.000 rs., pues 
de exceder quedarán sujetos á todas las 
formalidades establecidas en las Ordenan
zas .generales de Aduanas, y habrán de 
verificarse los despachos tan solo en las 
horas hábiles de oficina.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid i 5 
de Abril do 1B64.

SALAVBRRÍA.

Señor Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Ministerio de la Guerra.
Por el correo que salió de la Habana el 

Ib de Abril se tiene conocimiento de que 
el Teniente General D ‘ José de la Gándara 
se encargó del mando en Jefe del ejército 
y de la Capitanía general de Santo Do
mingo el 51 de Marzo, así como de haber 
sido balidos los rebeldes en varios encuen
tros anteriores, según manifiesta dicho 
General. Con fecha del 6 se disponía á 
operar activamente sobre San Cristóbal y 
el Seibo, Interin se organizaba en Cuba 
la expedición que se proponía dirigir por 
si mismo sobre Montecrisli. Se aprestaban 
ademAs todos los raedlos de estrechar ri
gorosamente el bloqueo marítimo, para lo 
cual se había aceptado también el ofreci
miento do varias goletas, hecho gratuita
mente por el comercio de la capilal. El 
Capitán general de la isla de Cuba partici
pa que la citada expedición estaría pronta 
á embarcarse el 22 de Abril, provista de 
todos los mediqs necesarios para verifi
car la Operación proyectada.

Las noticias do las Antillas recibidas 
por el correo ordinario alcanzan al 19 
de Abril las de Santo Domingo; al 20 
las de Puerto-Rico, y al 30 las do la isla 
de Cuba.

El Capitán general do Santo Domingo 
da parte detallado de las salidas verifi
cadas por la guarnición de Puerto-Plata 
los días 16, 20, 26 y 27 de Marzo, en 
general de escasa importancia; participa 
la de la guarnición de Samaná el 22 del 
mismo mes, en el que quedó fuertemen

te escarmentado el enemigo, y da cuen
ta de los encuentros habidos en Hato 
Mayor el 8 de Abril, el 10 sobre el Ni- 
zao, y en las inmediaciones de San An
tonio de Guerra el 16 y 17 con resul
tados siempre favorables para nuestras 
armas.

También expone el movimiento em
prendido el mismo dia 19. por el cual 
debían caer cuatro columnas combinadas 
sobre el común de San Cristóbal, para 
destruir la rebelión fomentada en dicho 
territorio; lo que verificado, reforzada la 
columna que continnaria operando para 
dominar la insurrección de Seybo y de
jando asegurados Azna, Baní, el Maniel y 
los demás puntos ocupados en el Sur, 
se dirigirian las operaciones sobre el 
Norte con la proyectada operación por 
Monlecristi. A la última fecha se hallaba 
esta dispuesta en Cuba, aguardando las 
fuerzas de Santo Domingo que debían in
corporársele de un momento á otro, se
gún las comunicaciones de los Capitanes 
generales respectivos. Ninguna otra no
vedad ocurría por lo demás en las Islas 
citadas, ni en la de Puerto-Rico.

InisteriD de Gracia y Justicia.
REAL DECRETO.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
con satisfacción del informe que ha remi
tido Y. S al Ministerio de mi cargo acer
ca de las recomendables circunstancias del 
Juez de primera instancia de Antequera 
Don Pedro Sánchez Mora, de la parte ac
tiva que tomó en la refriega producida 
por la resistencia del bandido Nicolás Jor
dán, y del servicio especial que con su con
ducta acaba de prestar; y deseando S. M. 
premiar el mérito contraído por dicho Juez, 
se ha dignado mandar: primero, que se 
le den las gracias en su Real nombre; se
gundo, que se publique en la Gaceta esta 
Soberana disposición, y tercero, que se le 
tenga presente para su ascenso en la 
carrera.

Lo que de Real órden comunico á Y. S. 
para los efectos oportunos, debiendo á la 
vez expresar Y. S. á los demás funciona
rios del órden judicial que tomaron parte 
en aquel hecho, el agrado con que S. M. 
ha sabido, por el informe|de Y. S., tan lau
dable comportamiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Mayo de 1864.

Matans.
Sr. Regente de la Audiencia de Granada.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular número 138.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha 30 de Abril último, me 
dice lo que copio.

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que sean de abono en las 
cuentas municipales las cantidades que loa 
Ayuntamientos inviertan voluntariamente 
en la adquisición de la obra que con el tí
tulo de '¡■ Historia de la pintura desde el principio del Siglo [o hasta el 16 con reproducción de los frescos del Yaticano y del U m b ría ,publica el editor D. Pedro 
deBrognóli.— De Real órden lo comunico 
á Y . S, para los efectos correspondientes.»

Lo que he dispue.sto se inserte en el 
Boletín oficial, para que llegue á noticia 
de los Ayuntamientos de la provincia.

Albacete 15 de Mayo de 1864.— Julián de Nocedal.

Otra núm.
Habiendo presentado el dia doce del 

actual, los guardas de siembra de la 
villa del Bonillo, en la Alcaldía de la mis
ma, diez y ocho cabezas de cabrio, de 
las clases siguientes: cinco crias hembras, 
un macho de este año, un cegajo del pa
sado y once cabras; las que se las entre
garon unos serranos de tránsito, que ma
nifestaron se les habían agregado á su 
ganado, sin saber en qué punto, hé dis
puesto se inserte esta circular en el Bole
tín oficial, para que llegando á noticia de 
los dueños, puedan reclamarlas ante el 
Alcalde del Bonillo, prévlas las señas, 
marcas respectivas y presentación de do
cumentos que identifiquen las personas y 
pertenencia de aquellas.

Albacete 16 de Mayo de 1864.—  
Julián de Nocedal.

Otra núm. 140.
En la mañana del 12 del actual, ha 

desaparecido de la villa de Lietor, el de
mente Joaquín Santos Hernández, vecino 
de aquella, sin que hasta la fecha se sepa 
su paradero.

Por lo que hó dispuesto se inserte en 
el Boletín esta circular, á fin da que, lle
gando á noticia de los Alcaldes, Guardia 
civil, Inspector, Subinspectores de vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, pueda ser habido el espresado Joa
quín Santos Hernández.

Albacete 19 de Mayo do 1864.—  Julián de Nocedal

Junta provincial de Instruc
ción pública.

CIRCULAR.
Con arreglo á lo prevenido en el ar

ticulo 11 del Reglamento de exámenes 
para Maestros y Maestras de primera en
señanza elemental y superior de 18 de 
Junio de 1850 y á lo establecido por Real 
órden de 5 de Junio de 1862, esta Junta 
provincial ha acordado qne los ordinarios 
que se han de verificar en esta Capital, 
en el próximo mes de Junio, den principio 
el día 15 de dicho mes.

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaria de esta corporación, sus solicitu
des acompañadas de los demás documen
tos que se indican en los artículos 15 y 
57 del citado reglamento con tres dias de 
anticipación por lo ménos al designado 
para los ejercicios; en la inteligencia de 
que no será admitido á exámen el que de
jare da cumplir con esta circunstancia.

Las labores que acompañen las aspi
rantes á exámen para optar ai titulo de 
Maestras deberán hallarse sin concluir, 
con objeto de que puedan terminarlas á 
presencia del Tribunal y cerciorarse éste 
de que los trabajos han sido efectuados 
por las mismas que los presentan.

Albacete 17 de Mayo de 1864.— El 
Presidente Julián de Nocedal.— P. A. D. 
L. J ., José María López, Secretario.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Consumos.
Los pueblos que á continuación se ex

presan, so hallan en descubierto por el 
preferente servicio de los expedientes de 
medias para hacer efectivo; el impuesto do 
consumos del próximo año económico, y 
no consintiendo lo avanzado de la época, 
el menor retraso en esta parte se encarga

á los respectivos Ayuntamientos el breve 
cumplimiento del ort. 191 de la instrucción 
del ramo, bajo el concepto de que serán 
responsables délas dilaciones que resulten 
y de los perjucíos que ellas ocasionen, de
biendo tener entendido, que siendo ya de 
suma urgencia, regularizar la expresada 
contribución, evitando los repartimientos 
vecinales que la desnaturalizan y concul
can lodos los principios administrativos, 
al llevar al seno de las familias los rencores 
por apasionadas distribuciones, no podrán 
autorizarse tales repartimientos, sino como 
un medio estremo, después que se hayan 
agotado por su órden de preferencia, los 
que se hallan establecidos, e.specialmente 
los encabezamientos con los gremios y en 
su defecto los arriendos.

Albacete 21 de Mayo de 1864.—P. I. 
Manuel Robredo.

Pueblos á que se refiere esta circular.

Al batana
Alborea
Alcadozo
Almansa
Balazoto
Ballestero
Bienservida
Caroelén
Casas de Yés
Cotillas
Fuensanta
Golosalvo
Hellin
Hoya Gonzalo
Letúr
Lezuza
Madrigueras
Montalvos
Muñera
Peñascosa
Robledo
Tarazona
Yianos
Yillarrobledo
Yillaverde

Alcaldía constitucional de 
Golosalvo.

Don Juan Yaleriano Blesa, Alcalde cons
titucional de esta villa de Golosalvo.

Hago saber: Que debiendo proceder la 
Junta pericial á la rejtificacíon de la ri
queza para el repartimiento de la contri
bución territorial del año económico en
trante, es indispensable que los contribu
yentes, vecinos y forasteros presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, rela
ción de las altas y bajas que haya sufri
do su riqueza desde el año de 1862, en 
que se formó el último amillarainiento, 
dentro del término de quince dias, que 
se contarán desde el de la fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo en dicho 
término, no será oida reclamación alguna- 

Golosalvo 16 de Mayo de 1864.— 
Juan Yaleriano Blesa.— P. S, M., Martin 
Gómez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Yeste.

Don Antonio Fernandez Royes, Alcalde 
constitucional de esta villa de Teste.

Por el presente hago saber: Que de
biendo procederse por la Junta pericia 
mi presidencia á la rectificación d« I® 
queza que ha de .servir de base para 
rapariimienlo de inmuebles, cultivo y 

i nadería del próximo año económico 
I 1864 á 1865, es de todo punto indispensable que tanto los vecinos como naco
! dados forasteros que hayan 
I ración en aquella, presenten en la ^
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taria de este Ayuntamiento en el término 
de quince dias contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, relacio
nes espresivas de sus alteraciones, adver
tidos que de no verificarlo, sufrirán las 
consecuencias de su morosidad.

Teste 17 de Mayo de 1864.— Antonio 
Fernandez Reyes.— Por su mandado, José 
López'Amo, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de 
(Jasas de Lázaro.

Don Sebastian Galdón, Alcalde constitu
cional de esta villa de Casas de Lázaro, 
su término y juTisdiccion; que de ser 
as! y estar en actual uso y ejercicio el 
infrascrito Secretario, certifica:

Hago saber: Que debiendo preceder 
la Junta pericial á la rectificación de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, que 
ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial en el pró
ximo año económico de 1864 á 1865, se 
hace indispensable que en el Improroga- 
ble término de quince dias á contar des
de el que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, los 
vecinos y hacendados forasteros presenten 
a dicha Junta la relación de las altas y 
bajas que haya sufrido su riqueza desde 
el último repartimiento, apercibidos que 
no haciéndolo sufrirán las consecuencias 
que marcan las instrucciones vigentes.

Dado'en Casas de Lázaro á 13 de 
Mayo de 1*864.— Sebastian Galdón.— Ne
mesio Yaldós, Srio.

bienes, para proceder por la Junta peri
cial á la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la formación 
del repartimiento de la contribución ter* 
rltorial para el año próximo económico; 
en la inteligencia que trascurrido dicho 
término sin haberlas presentado sufrirán 
las consecuencias inherentes á su moro
sidad.

Viveros 16 de Mayo de 1864.— José 
Maria Navarro.—P. A. D. A ., Manuel 
Navarro, Srio.

económico próximo, en la Sala Capitular ( 
y á presencia del Ayuntamiento, bajo los \ 
tipos siguientes: I

tí

Alcaldííi constitucional de 
Ayna.

Don Gregorio Roldan y Ortega, Alcalde 
constitucional de esta villa do Ayna.

A los vecino.s y hacendados foraste
ros de este distrito municipal, hace saber: 
Que debiendo procederse por la Junta 
pericial de la misma, á la rectificación de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria, que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial para el 
año económico próximo venidero de 1864 
65, se hace preciso que en el término da 
quince dias contados desde en el que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, presenten sus res
pectivas relaciones de las altas y bajas que 
haya sufrido su riqueza, desde la forma
ción del actual repartimiento, en la Se
cretaría de esta municipalidad, preveni
dos que de no verificarlo en dicho térmi
no les parará el perjuicio prevenido por 
Instrucción.

Ayna 17 de Mayo de 1864.— Grego
rio Roldan.— Por su mandado, Toribio 
Morales.

Alcaldía constitucional de 
Viveros.

Don José María Navarro, Alcalde constitu
cional de la villa de Viveros. j

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado, que los ve
cinos y hacendados forasteros contribu
yentes en esto distrito rnunipa!, presen
ten en la Secretarla del mismo, en el 
término de veinte dias, las relaciones du
plicadas que previene la instrucción de 
las alteraciones que hayan sufrido sus

Alcaldía constitucional de 
La Roda.

Don José Briones, Alcalde constitucional 
de esta villa de la Roda.

Hago saber: Que en los dias 29 de 
los corrientes y 5 de Junio inmediato de 
nueve á once de la mañana, se subastan 
los derechos de las especies de consumo 
que no se conciertan, separadamente^y 
con libertad de ventas, por todo el año
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Esta subasta se celebrará oon arreglo 
á Instrucción y á las condiciones del plie
go que queda de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

La Roda 19 de Mayo de 1864.— El 
Alcalde, José Briones.— P. S. M., Pedro 
Onsurbe, Srio.

Alcaldía conslitacional de 
Ontiir.

Don Cárlos García, Alcakio consliUicional 
y ju-osidenla de la Junta pericial y del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento que 
presido ha acordado el que los contribu,- 
yentes, y hacendados foraslerosMentro del 
término de ocho dias presenten las relacio
nes de altas y bajas al amillaramiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería aprobado 
por la Superioridad en el corriente año, 
para que la Junta pericial pueda ocupar
se á la brevedad posible en la formación 
del repartimiento correspondiente al año 
próximo económico de 1864 á 1865, 

O n tú r l8 ,d® Mayo de 1864.— El P. 
dei A. C., Cárlos García.— P. A. del A., 
Leandro Avellan, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Alcaráz.

D. Julián Crespo, Alcalde constUnoional 
de esta ciudad de Alcaráz.
A los vecinos y terratenientes de la 

misma, hago saber: Que debiendo proce- 
ders^e por la Junta pericial, á  la rectifica
ción del amillaramiento de riqueza pública 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo ano económico de 1864 á 1865, 
es indispensable que en el término de quin
ce dias, á contar desdo su inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, presenten en 
la Secretaría de este municipio, relaciones 
justificadas de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza; en inteligencia qué 
el que no lo realice dentro de dicho plazo 
le parará el perjuicio prevenido por ins
trucción.

Alcaráz 18 de Mayo de 1864.— Julián 
Crespo.— Eusebio Fernandez, Srio.

coutadubia db h&cibhda fúbuca.
CLASES PASIVAS. ABRIL DE 1864.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas eii cada una de las expresadas clases en el referido mes, que 
perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

Causas Fechas
NOMBRES. EMPLEOS. Haber anual. que han motivado las altas ó bajas. de las concesiones.

ALTAS.
Retirados de Guerra.

B* José Madrona y Tebar.
D. Francisco Faloon y Morole.

Primer Comandante 
Capitán.

12.672
5.600

Por Real órdon de 
Por Real órden de

24 de Febrero último. 
22 de Enero último.

BAJAS.
Monie-pio militar.

Doña Ramona Peinado Hernando. Huérfana de D. Manuel, Subbrigadior de cuerpo 
de Guardias de Corps. 2.500 Traslación del pago á Valencia. 20 de Abril último.
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Juzgado de primera instan- jj Juzgado de primera instan
cia de la Roda. cia de Infantes

4

D. Tomás Juan y Seva, Caballero de la 
Real y distinguida Orden Española de 
Cárlos 3 .“, individuo de varias Socie
dades económicas de amigos del País, 
Abogado del Ilustre Colegio do Madrid y 
Juez de primera instaneia de esta villa 
y su partido.

Hago saber; Que en virtud de dele
gación hecha á este Juzgado por la Jun
ta Diocesana de Cuenca, tendrá lugar el 
dia 31 del corriente y hora de las 12 de 
su mañana en la Sala Audiencia del mis
mo, bajo el tipo de 19.514 rs. y 83 
céntimos, la subasta de las obras de re 
paración de la Iglesia parroquial do Yí- 
ilalgordo del Jucar, de esta comprensión 
judicial.

Las condiciones bajo las cuales se ve
rificará dicho acto, con los presupues
tos y planos de citadas obras, estarán co
locados de manifiesto en la Notaría de 
D. José Antonio Muñoz, Secretario de 
este Tribunal; siendo requisito indispen
sable para lomar parte en la subasta, 
acreditar haber depositado en la Caja ge
neral de este nombre ó sus sucursales, 
ya en metálico ó ya en papel de la Deu
da consolidada, acciones de carreteras ó 
del Canal de Isabel II, el 10 por 100 del 
total de la preposición que se baga, la 
cual se verificará precisamente en pliego 
cerrado y atemporado al siguiente mo
delo.

Yo D. N. vecino de T ..........en la ca
lle de T .......... número........ ; informado
del plano y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para la reparación 
de la Iglesia parroquial de Yillalgordo del 
Jucar, me comprometo á realizarla por la
cantidad liquida de..........(la cantidad se
expresará por letra y no por guarismo) 
sugelándome absolutamente al plano y plie
go de condiciones que se me han ma- 
nifestalo.

Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento; debiendo advertir que 
los pliegos de proposiciones se admitii-án 
hasta el momento de abrirse el acto de 
subasta.

La Roda 13 de Mayo de 1864.— 
Tomás Juan Suva.— Por mandado de su 
Señoría, José Antonio Muñoz.

Don José María del Todo, Juez de prime
ra instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Joaquín Martínez y Piqueras, casado, jor
nalero, de treinta y ocho años; Juan Fran
cisco Mena y Ortega (a) Zorrillas, casado, 
jornalero y de treinta y nueve años; árabes 
naturales y vecinos deYiUalgordo del Mar
quesado partido de Belm.onle; y Benito 
Joaquín Palomo y Parra (a) el Yaron, 
soltero, jornalero, de veintiún años de edad, 
natural de Almendralejo y vecino do So
lana partido de Manzanares; á fin de que en 
el término do nueve dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario 
á ser citados y emplazados para ante la 
Exema. Audiencia de Albacete, en la cau
sa criminal que pende contra los mismos 
sobre amenazas á Joaquín Guerra vecino 
de Alpera apercibidos que de no hacerlo 
se continuará aquella en rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillanueva de los Infantes á 
diez y ocho de Mayo de rail ochocientos 
sesenta y cuatro.— José María del Todo.—  
Por mandado de S. S ., Manuel de Re
yes Zarza.

SECCION NO OFICIAL.

A los Ayuntamientos de esta Provincia.
Por Real orden de 24 de Febre

ro de 1860, inserta en el Bolctin ofi
cial, núm. 31 del mismo año, se acla
ra las clases de azulejos de que han 
de proveerse los Cuerpos municipales 
para sus pueblos; y como hasta el 
dia no lo hayan realizado la mayor par
te de los de esta provincia; el que 
suscribe Representante de las Fábri
cas de Valencia, se compromete á po
nerles en esta capital los que cada 
uno necesite, remitiéndole las listas es- 
presivas délos que les falte, y su im
porte. en el acto de hacer el pedido 
para remitirlo con las mismas á sus 
principales, á fin de que se fabriquen 
inmediatamente; y venidos que sean,

prévio el correspondiente aviso, que 
se les dará, dispondrán recogerlos; por 
cuyo medio podrán cumplir con lo que 
se les tiene mandado, en el plazo que 
al efecto se les ha concedido.=Fran- 
cisco Carbonell.

ANUNCIO I M P O R T A N T E

DOS MIL Y CIEN TABLAS SENCI
LLISIMAS PARA TODA CLASE DE 
REPARTOS Las procede un formu
lario de los de inmuebles con todas las 
esplicaciones necesarias y operaciones 
hechas sobre el modo de redactarlos 
con precisión y exactitud; el art. 17 de 
la Real orden de 15 de Setiembre de 
1857; la Real órden de 13 de Mayo de 
1861, recordatoria de la de 8 de Junio 
de 1859 relativa á la manera de impo
ner los recargos municipales á vecinos 
y forasteros; observaciones sobre di
chas disposiciones legislativas; estado 
demostrativo de lo que se pierde con el 
desprecio de 1. 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8 ü 
9 milésimos, y finalmente; cuatro tablas 
modelos, base del reparto que se in
cluye. Dedicada áD . Manuel Preciado, 
su autor F . y R .

Esta obra cuesta únicamente 20 rs. 
á todos los que estén suscritos á los 
periódicos El Consultor de Ayunta
mientos y Boletín de Administración 
local y de los Pósitos que se publican 
en Madrid, y á El Centinela de los Se
cretarios. que vé la luz en Zaragoza. 
Los pedidos deberán hacerse en Léri- 
rida, á D. Manuel Bellespí sin necesi
dad de poner otras señas á las cartas; 
y en Madrid, á D, ftlarcelo M. Alcubi
lla, calle de la Bola, núm. 3, y á 
D. José Gracia Cantalapiedra, calle de 
Silva, núm. 49 cuarto principal. Para 
acreditar la calidad de suscritores á

cualquiera de los referidos periódicos, 
habrá de acompañarse una de las fa
jas impresas con que se les remiten, 
y para que puedan servirse los pedi
dos, es condición indispensable la del 
prévio envió del importe en sellos de 
correo ó libranzas del giro mutuo. En 
el primer caso, deberán certificarse 
las cartas que los contengan, y no se 
responde de aquellas que se dirijan 
sin este requisito.-Los envíos de ejem
plares á provincias, se harán siempre 
en paquetes certificados para que no 
Sufran extravio.—A todos los que no 
estén suscritos á los periódicos de 
Administración municipal que se de
jan citados, les costará la obra 32 
reales.

A N U N C IO .

En este establecimiento se 
halla de venta un grande y va
riado surtido en plumas metá
licas, lápices negros y de colo
res, escoceses con remate y mo
vibles, del acreditado autor Mr. 
Fáber. Papel pintado para de
corar habitaciones; papel y so
bres para cartas. Lacres y tin
teros de presión, de bolsillo y 
escribanías.

En el mismo establecimien
to y en el de D. Joaquín Diaẑ  
San Agustín, 14, se hallan de 
venta estados estadísticos de alo
jamientos y bagages; de movi
miento de población; libramien
tos, cargaremes y cartas de pa
go; filiaciones para los quintos, 
y libros en blanco rayados.

© Til

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Mayo que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO 
RN MILÍMETROS Y A 0.'

Altura media

703,70
701,88
701,29

1,69
1,58
L.08

35.0
41.1 
40.5

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

30,1
28,4
29,6

4.9
12,7
10,9

12.0
12.5
13.6

10.7 
10,5
11.8

o

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATtV;

£  ^^ Cb»  g3ÍO o
&  3C i 1

ocaa
pT2o ’
a

3  o
»  o,

1 "

p:

2.®ct

21,0 18,1 49 41
20,5 15.0 51 46
21,6 16,0 I e . l 44

¡Dirección
del

viento.

Atmóme- 
tro en mi
límetros.

Pluvióme
tro en mi
límetros.

9,80 n
9,80 u

10,30 >

ESTADO 
DEL CIELO.

Alguna nube.—Calor. 
Id. id
Id. id.

P. 0. del Catedrático encargado^ 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 5.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


